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MINISTERIO DE AGRICULTUf<A 

RESOLrJCION de la Dil·ecci6n General de Agrlcul· 
tura por la que se dictan normas complementarias 
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de 
julio de 1968 sobre concesión de subvenciones para 
fomento (te la mecanización agrícola. Subvenciones 
a tractores. 

Al Objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 27 de julio de 1968 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del día 5 de agosto de 1968) . por la que se 
dictan normas sobre concesión de subvenciones en la compra 
de maquinaria agrícola. esta Dirección General. en uso de las 
facultades que la mencionada Orden le concede. ha tenido el 
bien disponer lo sigUiente: 

1.0 Dentro del grupo de tractores que figura en el articu· 
lo cuarto de la Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de 
julio de 1968. pOdrán ser objeto de subvención 108 modelos ho
mologados. correspondientes a las clases o tipos de tractores 
relacionados a continuación: 

Tractores de laderas. tractores zancudos. tractores articula· 
dos. portaaperos y bases automotrices. 

2.° Para solicitar la homologación de un modelo de tractor 
correspondiente a Iilla de las clases o tipos incluiidos en el puno 
to primero. su fabricante o importador remitirá a esta Direc
ción General solicitud. por duplicado. con arreglo al modelo 
adjunto. 

3.° Esta Oirección General comunicará al solicitante la De
legación Provincial donde debe efectuarse la inspeoción y como 
prObación de las características del tractor correspondiente. 

Cuando a juicicio de esta Dirección General hubiera de pro
cederse al ensayo del tractor en la Estación de Mecánica Agri· 
cola. en Madrid. del Instituto Nacional de Investigaciones Agro
micas. se le comunicará al solicitante para que efectúe en 
dicha Estación la presentación del tractor de referencia. 

Realizada la comprobación del tractor por la Delegación 
Provincial correspondiente o. en su caso. el ensayo del mismo 
por la Estación de Mecánica Agrícola. esta Dirección General 
expedirá. si asi procede. y remitirá al solicitante certificado 
acreditativo de que el tractor. de la marca y modelocotres· 
pondiente ha sido homologado. 

4.° El porcentaje concreto de la subvención a que hace re· 
ferencia el Pl.l'llto primero de esta Resolución. y en tanto no se 
dicten normas al respecto. queda establecido en el 15 por 100 
del preciO de venta · al pÚblico (gravámenes incluídos) en la 
localidad que se cite. 

Cuando la maquinaria a que hace referencia el punto 'pri
mero de esta Resolución sea adquirida para su utilización en 
común a través de Hermandades. Cooperativas. Grupos Sindi· 
cales y otras asociaciones o agrupaciones de agricultores. con 
la cooperación técnica del Servicio de Extensión Agraria. la 
subvención que se cita en el párrafo anterior será del 25 por 100. 

5.° La solicitud de subvención para un t:ractor homologado 
deberá ser formulada por el comprador ante la Delegación· Pro
vincial de Agricultura correspondiente. en ejemplar duplicado. 
según modelo adjunto. que le será facilitado por ésta. Dicha 
Delegación remitirá a esta Dirección General. debidamente cum· 
plimentado y en el plazo de cuarenta y ocho horas. un ejem· 
piar de la mencionada solicitud. 

Cuando deseen acogerse a los beneficios contenidos en la 
presente Resolución. las Empresas comerciales de prestación de 
servicios de maquinaria agrícola y aquellas otras Empresas in· 
dustriales de carácter agríCOla deberán incorporar a la solicitud 
de subvención las condiciones de prestación de los trabajos a 
realizar con las máquinas. para su aprobación. si procede. por 
esta Dirección General. 

6.° Para beneficiarse de la subvención. especial a que hace 
referencia el artículo noveno de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 27 de julio de 1968. la solicitud de subvensiOn 
deberá ir acompañada. preceptivamente. de una Memoria en la 
que se describan los ensayos a realizar con los tractores Objeto 
de adquisición. y declaración formal de facilitar a esta Direc· 
ción General los datos y resultados obtenidos de dichos en·· 
sayos. A la vista de todo ello esta Dirección General decidirá 
sobre la procedencia o no de otorgar una subvención especial 
y fij ará la cuantía de la misma. 

7.° La presentación de las solicitudes de subvención podrá 
realizarse a partir de la fecha de publicación de esta Resolu· 
ción en el «Boletín Oficial del E'stado». 

8.° Esta Dirección General comunicará directamente al in· 
teresado la subvención acordada. el cual dispondrá de un plazo 
de dos meses. ampliable en caso justificado. para la inscrip
ción del tractor en la Delegación Provincial de Agricultura. 

Verificada ia inscripción. el comprador entregará la factura 
definitiva de adqUisiCión del tractor en la Delegación Provincial 
de Agricultura. la cual la enviará seguidamente a esta Direc
ción General junto con el certificado acreditativo de la ins
cripción. con el fin de incoar el correspondiente expediente 
de pago. 

9.0 Las funciones que la presente Resolución atribuye a las 
DelegaCiones ProvinCIales de Agricultura serán asumidas pOr 
las Jefáturas Agronómicas. en tanto no se constituyan las ci
tadas Delegaciones. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demáa 
efectos. 

Dios guarde a VV. SS. muchos afios. 
Madrid. 10 de -agosto de 1968.-El Director general. Ramón 

Esteruelas. 

Sres. Subdirector general de la Producción Agrícola e Inge
nieros Jefes de las Jefaturas Agronómlcás Provinciales. 

Anexo número 1 

SOLICITUD DE HOMOLOGACION GENERICA · DE MAQUI
NARIA AGRICOLA PARA SUBVENCION EN SU COMPRA 

(Orden ministerial de 27 de JUlio de 1968. «Boletín Oficia.l del 
Estado» ele 5 de agosto. y Resolución de 10 ele agosto de 1968. 

«Boletín Oficial del Estado» .................. ) 

Ilmo. Sr.: 

Don ........ ....... ...... ........ .. ........... . .. .................................... l1li •••• 

actuando como (1) ................. .......... .................... ~ .............. ~ .. .. 
de la Empresa ......................................................................... . 
domiciliada en ............................ provincia de ....................... .. 
calle o plaza .. ..... ...... ........ .. .. número .......... teléfono ............. . 
y con poder suficiente para ello, expone: 

1.0 Que la citada Empresa es (2) ...................................... . 
del tractor (3) ................ . ....... ................................................ . 
marca . ............... ......... .. ....... ....... .. .. ..... .................................... ; 
cuyo precio de venta al pÚblico (gravámenes incluidos) es de 
................ .. pesetas en la localidad de (4) ...... ........................ : 
que dicha máquina cumple. a su jUicio. las especificaélonél! 
requeridas en la Orden del Ministerio de Agricultura dé 27 de 
julio de 1968 y en la Resolución complementarijl correspóndlentR 
de esa Dirección General de Agricultura de 10 de agosto de 1968 
y que no ha sido homOlogada genéri camente. 

2.0 Que dese.a obtener dicha homologación genérica. para. 10 
que acompaña a esta instancia (que se remite por duplicado ' 
un juego de dos catálogos y el manual de operación ( 5) de cada 
una de las unidades de que dispone, de la referida máquina. que 
son (6) ................. .. .. .. .. ... y cuyos números de bastidor figuran 
al margen. de las que (7) ........ .......... ........ . unidades estarán 
dispuestas para su inspección por la Dirección General de Agrl 
cultura. a partir del día ............ ... ............. ...... en su almacén 
importador o fábrica situado en: . ,-

Localidad ........ .. ........ .. ........... provincia de ...... .................. . 
calle o plaza .. ............ ........... número .... ...... teléfono .. .......... . 
por lo que 

SUPLICA a V. l . se digne ordenar se efectúe la oompto"a,. 
ción de las características de la referida máqUina. al objeto de 
confirmar. si as! procede. el carácter subvenclonable de lA 
misma. conforme se dispone en las mencionadas· Orden mltlig. 
terial y Resolución complementaria. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

...... .......... ........ a ....... de ......... ............... de 196 .. . 

(Sello) 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

(1) Gerente. Director Gerente. etc. 
(2) Fabricante o importadora 

[(Firma) 

(3) Indiquese la clase y tIpo de tractor. Juntamente con esta 
solicitud deberá remitIrse la sollclt;ud y documentacIón técnica 
que se dIspone en la Orden de este Departamento de 14 de fe
brero de 1964 sobre · homologacIón de la I>otencla de tractores 
agricolas. 

(4) Indlquese la localidad concreta en la Que el fabricante 
o Importador fija el Indicado precio de venta a.! públIco 

(5) Los ~.atálogos y manuales contendrán neoesarlamente la 
denominación exacta de marca y modelo del tractor. asl como 
su precio de venta a.! público, gravámenes incluidos. en la loca
lIdad que se cita. 

ObligRtOTlamente. el número de bast idor de cada mAquina de
berá estar troqueJado sobre ést a Dicho número figurará, aslm1s
mo. en el manua.! de operaciones del tractor. 

(6) Indíquese el número de unidades de la mAquIna. 
(7) Indiquese el número de unidades. 
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Anexo número 2 

SOLICITUD ' DE SUBVENCION EN LA COMPRA 
DE MAQUINARIA AGRICOLA 

(Orden ministerial de 27 de julio de 1968. «Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de agosto. y Resolución de 10 de agosto de 1968. 

«BQletín Oficial del Estado» ..... ..... ...... .. ) 

Ilmo. Sr. : 

Don .... . .... . .... ............................... . ............ .. ... .................... . 
domiciliado en ...... ........ ............ provinCia de ......................... . 
calle o plaza ........................... número ....... teléfono ....... ~ .... . 
actuando (1) ...... ..................................................... . ............... . 

expone : 
Que se propone adqUirir la maqUina (2) ................ ..... .. .. ... . 

..... ...... .......... .. .... marca ............... ............. modelo ............... . 
en la casa vendedora (3) ................ ...... ...... ......... .. ................. . 
para trabajar fincas (4 ) ..... ........................... ........ ............... .. 
del término municipal (5 ) ................... ... .............. .. ................ . 
provincia (5) ........ ........... ....................................... en las que 
con la citada máquina atenderá a los cultivos siguientes : 

CUltivos 
Superficie 

Ha. 

y deseando acogerse en esta compra a los beneficios a que se 
refiere la Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de julio 
de 1968 y la Resolución complementaria correspondiente de la 
Dirección Genera,l de Agricultura de 10 de agosto de 1968, es 
por lo que ',' 

SUPLICA a V. l . que previo Informe de la Delegación Pro
vincial de Agricultura de esta provincia. se digne conceder la 
subvención correspondiente a la compra de la citada máqUina. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
........................ a ...... de ...................... .. de 196 .. . 

(FJnna) 

Ibno. Sr. Director general de Agricultura. 

(1) En nombre propio. como Presidente de la Cooperativa del 
campo (nombre y domic1l1o) como Gerente de la Empresa (nom
bre y demlC1.l1o). etc. 

(2) Indiquese la denominación de la máqUina exactamente 
igual a como consta en el certificado de la casa vendedora. 

(3) Nombre de la casa vendedora. 
(4) Propias. arrendadas. de la Cooperativa. de la AgrupaCión. 

de terceros. etc. 
(5) Si son varios. indiquese todos ellos. 

CERTIFICADO DE LA CASA VENDEDORA 

Don ... ....... .................. ....... ...... ........ .. ................................. . 
actuando como (1) ........................... .. . ... .. .............................. .. 
de la Empresa ............................... . ..... ... ... ... .......................... . 
domiciliada en .............. .. .......... provinCia de ..... .................... . 
calle o plaza .................. . ....... , número ....... teléfono .............. . 
y con poder suficiente para ello. certifica: 

Que la citada Empresa es vendedora de la máquina (2) 

marca' '.::::::::: :: :::::::: :::. ::.::: ...... : ............ :::. mOd~i(i' ............ : : .... : ::: .. :: .. : .... :: :::: .... :: 
cuyo precio de venta al público (gravámenes incluidos) , fijado 
por el fabricante o Importador en la localidad de .. ........ .. ...... .. 
es de ....... ............ .... .. ........ pesetas, y que ha sido homologada 
g~éricBm;ente por ~a Dirección General de Agricultura con el 
numero de referenCIa .... ... ..... ....................... .... .................... .. .. 

y para que. conste, firmo el presente en (3) ....................... . 
...... .;" . ~ ............. .. . ... .. ........... .. .... .. ......... . .. .... ... . . . .... o • ••• •••••• •••••••••••••• 

(F'1mla) 

(Sello) 

(1) Gerente, Director-Gerente, etc. 
(2) Indíquese la denom1nac1ón exacta asignada a la máquina 

por la D1recc16n General de Agricultura en la homologación de 
la m~sma. 

(3) La fecha debe escrIbIrse en letra. 

INFORME DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE AGRICULTURA 

Al Objeto de informar SObre el interés' en conceder la sub
vención solicitada. esta Delegación Provincial de Agricultura 
manifiesta lo sigUiente: 

No obstante. V. 1. resolverá. 
Dios guarde' a V. l . muchos años. 

.. ............... ...... .. a ...... de de 196 ... 
(Ftrma.) 

(Sello) 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se dictan normas complementarias 
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de 
:íulio de 1968 sobre concesión de subvenciones para 
fomento de la mecanización agrícola. Subvenciones 
a máquinas de recolección. 

Al Objeto de dar cumplimiento a lo .establecido en la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 27 de julio de 1968 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del día 5 ele agosto de 1968), por la que se 
dictan normas sobre concesión de subvenciones en la compra 
de maquinaria agríCOla, esta Dirección General, en uso de las 
facultades que la mencionada Orden le concede. ha tenido a 
bien disponer lo Siguiente: 

1.0 Dentro del grupo de maquinas de recolección que figu
ra en el artículo 4.° de la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 27 de julio de 1968, podrán ser objeto de subvención los mo
delos homologados correspondientes a las clases o tipos de má
quinas relacionadas a continuación: 

MáqUinas para la recolección de maíz 

Recogedoras de mazorcas, cosechadoras de maiz y recogedo
ras de maíz adaptables a cosechadoras de cereales. 

Máquinas para la recolección de leguminosas para grano 

Segadoras hlleradoras, segadoras cargadoras, cosechadoras 
de leguminosas para grano y recogedoras de leguminosas para 
grano adaptables a cosechadoras de cereales. 

Máquinas para la recolección de patata 

Arrancadoras de patata, arrancadoras hileradoras. arranca
doras cargadoras y cosechadoras de patata. 

MáqUinas para la 't'ecolección de algodón 

Arrancadoras de oápsulas de algodón y cosechadoras de al
godón. 

Máquinas para la recolección de aceituna 

DerribadOras de aceituna. cosechadoras de aceitunas y mallas , 
para la recogida de aceituna. ., 

Máqu.inas para la recogida de uva 

Agrupadoras de racimos y cosechadoras de racimos. 

MáqUinas para la recolección de hortalizas 

Arrancadoras de hortalizas y cosechadoras de hortalizas. 

Máquinas para la destrucción de rastrojos 

Cortadores de paja adaptables a cosechadoras. 

2.° Respecto a la maquinaria para la recolección de remo
lacha se estará a cuanto dispone la Orden del Ministerio de. 
Agricultura de 19 de julio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del día 27 de julio de 1967). 

3.° Para solicitar, la ' homologaCión de un modelo de má
quina correspondiente a una de las clases o tipos incluidos en 
el punto primero, su fabricante o importador remitirá a esta 
Dirección General solicitud, por duplicado. con arreglo al mo
delo adjunto. 

4.° Esta Dirección General comunicará al solicitante la De
legaCión Provincial donde debe efectuarse la inspección y com
probaCión de las características de la máqUina correspondiente. 

Cuando a juicio de esta Dirección General hubiera de pro
cederse al ensayo de la máquina en la Estación de Mecánica 
Agricola, en Madrid, del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas. se le comunicará al solicitante para que efectúe. 
en dicha Estación. la presentación de la- máquina de referencia. 


